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	AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Y TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS.
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1. COMPETENCIA

La (el) suscrita (o) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial –UAERMV-, es competente para tomar en este asunto la decisión que en derecho corresponda, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 2, 84, 93 de la Ley 1952 de 2019, modificados el primero y el ultimo por los artículos 1 y 14 de la Ley 2094 de 2021, y el artículo 5 A del Acuerdo 03 del 12 de agosto de 2021.

2.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a cerrar a investigación disciplinaria (indicar número de proceso), adelantada en contra de (nombre del investigado, cargo y lugar donde desempeñaba las funciones), de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, para la época de los hechos y correr traslado para alegatos previos. 

5.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Habiéndose cumplido con la finalidad procesal de la etapa de investigación disciplinaria, procede la Oficina de Control Disciplinario Interno a cerrar la actuación y correr traslado conforme lo dispuesto el artículo 220 del Código General Disciplinario, que establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 220. ALEGATOS PRECALIFICATORIOS. Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación, declarará cerrada la investigación y ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación”.

Teniendo en cuenta que la etapa de investigación se encuentra agotada y las pruebas decretadas en el auto de investigación disciplinaria No. (indicar número y fecha) se encuentran debidamente recaudadas, resulta procedente de conformidad con la norma citada, declarar el cierre de la investigación y correr traslado por el término de 10 días a la disciplinada (nombre del investigado), para presentar los alegatos previos a la evaluación de la investigación.

En mérito de lo expuesto, la (el) jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, en uso de sus facultades,



RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar cerrada la Investigación Disciplinaria dentro del proceso No. (indicar número del proceso), adelantado en contra de (nombre del investigado, cargo y lñugar donde desempeñaba sus funciones),   de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV.
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado por el término de diez días hábiles y disponer que el expediente No. (indicar número del proceso), este a disposición de (nombre del investigado), con la finalidad de que se presenten los alegatos previos a la evaluación de la investigación, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar, esta decisión a (nombre del investigado), en los términos dispuestos en el inciso final del artículo 123 en armonía con el artículo 125 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 22 de la Ley 2094 de 2021.
ARTÍCULO CUARTO:  Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS

Jefe Oficina Control Disciplinario Interno

Proyectó:  UMV
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